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Bogotá D.C.

Señor(a):
ELIAS APONTE BUSTAMANTE
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  secretariageneral@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: RESPUESTA A RADICADO 1-2026-14872 SOBRE PROPOSICIÓN NO. 338 DE 2026,
APROBADA EN SESION PLENARIA DEL 9 DE ABRIL DE 2026. RADICADO NO. 2026EE4987
Y 2026IE5839 DEL CONCEJO DE BOGOTA.
Referenciado: 1-2026-14872

Respetado doctor Aponte:

De manera atenta, y de conformidad con las competencias de la Oficina Consejería Distrital de
Paz, Víctimas y Reconciliación (OCDPVR), de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá  D.C.,  procedemos  a  dar  respuesta  a  la  solicitud  de  información  contenida  en  la
Proposición No. 338 de 2026, aprobada en sesión plenaria el 09 de abril de 2026, cuyo tema es
“Garantías institucionales para la protección de la libertad religiosa, la convivencia ciudadana y
los límites del ejercicio de la protesta en Bogotá D.C., en el marco de los hechos ocurridos
durante la Semana Santa en la Iglesia de San Francisco”.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Distrital Unificado
640 de 2025, corresponde a la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación
asesorar  al/la  Alcalde/sa  Mayor  en  la  implementación  de  la  Política  Pública  Nacional  de
Atención, Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado, así como en la
formulación de la política pública distrital de víctimas, memoria, paz y reconciliación, y coordinar
su ejecución a través de las Direcciones de la dependencia, propendiendo por la igualdad y
garantizando el enfoque de derechos.

El  cumplimiento  de estas  funciones  por  parte  de la  OCDPVR se desarrolla  a  través de la
Dirección Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, orientada a la construcción de procesos de
memoria que contribuyan a la  promoción de los derechos humanos y la  cultura de paz;  la
Dirección de Paz y Reconciliación, encargada de articular acciones orientadas a territorializar el
Acuerdo de Paz en la ciudad, promover la reconciliación y las garantías de no repetición; y la
Dirección de Reparación Integral, responsable de coordinar las acciones relacionadas con la
atención, asistencia, reparación, prevención y protección de las víctimas del conflicto armado,
de conformidad con la normativa vigente.
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Con fundamento en lo anterior, y en el marco de las competencias asignadas a esta Oficina, a
continuación, se da respuesta a la pregunta No. 30 de la Proposición No. 338 de 2026, así:

“Pregunta No. 30. ¿Qué estrategias tiene la Alta Consejería para la Paz, Víctimas y
Reconciliación para prevenir escenarios de confrontación social en contextos de
alta sensibilidad?”

En  atención  a  la  pregunta  No.  30,  la  Oficina  Consejería  Distrital  de  Paz,  Víctimas  y
Reconciliación  (OCDPVR)  adelanta,  a  través  de  sus  equipos  y  direcciones  misionales,
estrategias  integrales  orientadas  a  la  prevención  de  escenarios  de  confrontación  social,
especialmente  en contextos de alta  sensibilidad,  con el  propósito de garantizar condiciones
adecuadas para una participación efectiva, incluyente y respetuosa de todos los actores.

Desde el  equipo de Participación e  Incidencia  Territorial  de esta Oficina,  se han dispuesto
estrategias  integrales  orientadas  a  la  prevención  de  escenarios  de  confrontación  social,
especialmente  en contextos de alta  sensibilidad,  con el  propósito de garantizar condiciones
adecuadas para una participación efectiva, incluyente y respetuosa de todos los actores. En
este sentido, se brinda acompañamiento técnico y operativo permanente en los espacios de
participación,  promoviendo el  fortalecimiento de capacidades para el diálogo constructivo, la
tramitación  pacífica  de  conflictos  y  la  generación  de  entornos  de  confianza  que  permitan
anticipar posibles tensiones.

De  manera  complementaria,  ante  la  identificación  de  situaciones  de  discusión,  tensión  o
potencial confrontación social, se realiza la activación oportuna de las rutas internas de atención
institucional,  las  cuales  contemplan  el  análisis  de  contexto,  la  facilitación  del  diálogo  y  la
mediación. En este marco, el despliegue de equipos interdisciplinarios se materializa a través
de la articulación de profesionales de distintas áreas, particularmente desde la Dirección de
Reparación Integral, quienes brindan acompañamiento mediante intervenciones psicosociales
orientadas  a  la  gestión  emocional,  la  transformación  de  conflictos  y  el  fortalecimiento  de
capacidades para la convivencia.

Asimismo, se adelanta una articulación interinstitucional con entidades del orden distrital, como
la Secretaría Distrital de Gobierno, especialmente a través de sus estrategias de diálogo social,
con el fin de proporcionar herramientas prácticas a líderes y lideresas para la resolución de
conflictos, la promoción del diálogo empático y la construcción de acuerdos en los territorios.
Estas acciones permiten no solo atender de manera oportuna las situaciones de tensión, sino
también  fortalecer  las  capacidades  de  los  actores  sociales  para  la  gestión  pacífica  de  las
diferencias, contribuyendo a la prevención de conflictos y a la consolidación de escenarios de
participación seguros, incluyentes y orientados a la reconciliación en el Distrito Capital.

En esta misma línea, la Dirección de Paz y Reconciliación de la OCDPVR, en cumplimiento de
la meta del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” relacionada con implementar
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20 procesos pedagógicos que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Sistema Integral
de Verdad,  Justicia,  Reparación y No Repetición,  desde la vigencia 2024 ha implementado
acciones  deliberadas  y  sistemáticas  para facilitar  la  comprensión,  reflexión  y  acción  de los
individuos y comunidades en pro de la paz y la reconciliación.

Particularmente,  de los ocho procesos pedagógicos  desarrollados a 2025,  se destacan dos
procesos que contribuyeron a prevenir y/o mitigar escenarios de confrontación social.

En primer lugar, el proceso pedagógico sobre prevención de la estigmatización de personas en
proceso de reintegración y reincorporación y comparecientes de Fuerza Pública. En conjunto
con la  Agencia  para  la  Reincorporación  y la  Normalización  (ARN),  el  Consejo  Nacional  de
Reincorporación  (CNR)  y  organizaciones  de  firmantes  de  paz,  se  llevaron  a  cabo  cuatro
jornadas en las localidades de Teusaquillo y Usme, priorizadas por el número de firmantes de
paz y la ejecución de proyectos productivos, con las cuales se generaron espacios de diálogo
para identificar, cuestionar y transformar imaginarios y narrativas estigmatizantes sobre esos
grupos  poblacionales.  Se  contó  con  la  participación  de  41  personas,  incluyendo  líderes
juveniles y personas en proceso de reincorporación.

En  segundo  lugar,  la  implementación  de  la  herramienta  “Recetarios  para  la  paz”  de  la
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP). Este proceso fue desarrollado con jóvenes de la Casa
Hogar  La  Madrina,  en  el  barrio  Verbenal  de  la  localidad  de  Usaquén,  quienes  eran
estigmatizados por pertenecer a la comunidad afro. Para ello, se desarrollaron cuatro jornadas
orientadas a propiciar el diálogo entre los jóvenes y su comunidad alrededor de la convivencia,
la reconciliación y la resolución pacífica de conflictos, contribuyendo a disminuir las situaciones
de vulnerabilidad.

De igual forma, para la vigencia 2026 se tiene la meta de diseñar e implementar ocho procesos
pedagógicos,  dentro  de los  cuales  se destaca el  desarrollo  de la  Escuela  de Gobernanza:
Tejiendo la Reconciliación, como una iniciativa que responde a las necesidades manifiestas de
la población del borde urbano-rural de las localidades de Usme y Ciudad Bolívar, en el marco
de la estrategia distrital de Transformaciones Rurales Integrales (TRI).

Esta iniciativa  tiene el  propósito  de incentivar  la  participación de la  comunidad a través de
procesos pedagógicos orientados a la educación para la paz, el fortalecimiento de capacidades
para  la  gestión  territorial  y  la  promoción  de  escenarios  de  encuentro  y  diálogo  entre
comunidades diversas. La Escuela se concibe como un espacio de encuentro e intercambio de
experiencias que reduce los estigmas, dignifica trayectorias, potencia liderazgos emergentes y
propicia  narrativas  de reconocimiento  que  fortalecen  la  convivencia  a  partir  de  un ejercicio
participativo.  Para  su  desarrollo  se  han  definido  cuatro  módulos:  i)  identidades,  dignidad  y
prevención  de  la  estigmatización;  ii)  reconciliación  cotidiana  y  transformación  pacífica  de
conflictos; iii)  gobernanza comunitaria y liderazgo para la paz; y iv) de la reconciliación a la
acción.
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En consecuencia,  la OCDPVR ha venido consolidando una estrategia preventiva basada en
procesos pedagógicos territoriales,  participativos y sostenidos en el  tiempo, así  como en el
acompañamiento institucional a espacios de participación y en la articulación interinstitucional
para la gestión pacífica de las diferencias.  Estas acciones abordan factores que detonan la
confrontación social, como la estigmatización, la exclusión y la fragmentación del tejido social, y,
a  través  de  alianzas  interinstitucionales,  metodologías  innovadoras  y  el  fortalecimiento  de
capacidades comunitarias, buscan generar condiciones para la convivencia y la transformación
de conflictos en contextos de alta complejidad, avanzando así hacia una ciudad más incluyente,
reconciliada y resiliente.

Finalmente, le recordamos que puede registrar sus solicitudes en materia de víctimas, paz y
reconciliación  en  Bogotá  D.C.,  a  través  de  la  ventanilla  de  radicación  electrónica  de  la
Secretaría General ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co. 

Atentamente,

HUGO FERNANDO GUERRA URREGO
OFICINA CONSEJERIA DISTRITAL DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACIÓN

Copia: 
SECRETARIA GENERAL - ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. - JUAN PABLO SANDOVAL - jpsandoval@alcaldiabogota.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Proyectó: DANIELA ROMERO SOTO
Revisó: OMAR DAVID GUZMAN BRAVO-
Aprobó: HUGO FERNANDO GUERRA URREGO
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